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COMUNICADO DE PRENSA Nº 109/18 
 

 
MEDIDAS SANCIONATORIAS ADOPTADAS POR LA 

ASAMBLEA NACIONAL DE NICARAGUA 

 

El gobierno del Uruguay expresa su profunda preocupación ante las recientes medidas 

sancionatorias adoptadas por la Asamblea Nacional de Nicaragua respecto a diversas 

organizaciones de derechos humanos a las que canceló su personería jurídica y por los 

allanamientos de sus locales y el hostigamiento policial contra sus integrantes 

denunciados por la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 

 

El Uruguay reitera su más firme rechazo a los intentos de impedir la labor de estas 

organizaciones de defensa de los derechos humanos y de promoción de las libertades 

individuales de la sociedad civil.  

 

La intimidación, la represión y el asedio, las detenciones arbitrarias y la falta de garantías 

al debido proceso de que son víctimas defensores de derechos humanos, periodistas y 

medios de comunicación, la restricción de los derechos y libertades fundamentales de 

expresión, asociación y reunión son inaceptables e injustificables.   

 

El Uruguay confía que la visita de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos prevista para el día de hoy en Nicaragua, contribuya a poner freno a estas 

acciones repudiables que atentan contra un ambiente propicio y seguro para los 

defensores de derechos humanos dentro de un marco jurídico apropiado y acorde a los 

estándares internacionales de derechos humanos. 
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